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NUM. 291.—SABADO 26 DE NOVIEMBRE 1904
axcce.araran

DE LA

PARTE OFICIAL

Presidencia dei telele ge Ministros

(Gaceta del día 24 de Noviembre )

SS. 1131. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

TESORERIA

Núm. 9366

Liquidados por ia Administración de
Hacienda los recargos municipales sobre

la contribución india trial y 'de comercio
ingresados hasta fin de Septiembre próxi-
mo pasado por cuenta del actual presu-
puesto, he acordado disponer se efectúe el

pago de los 1131E mos por la Depositaria Pa-

gadtaia de esta Delegación do mi cargo

desde el dia de mañana hasta el 28 del co
rrierite mes.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento -de las Corporacio
nes municipales comprendidas en la nórni
na de referencia.

Córdoba 23 de Noviembre de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, José León Villa-

nueva.

INSPECOION

Núm. 8367

Habiéndose posesionado el dia diez y

siete del actual don Cirilo Alonso Tobes,
del destino de oficial de 3•' clase de esta
Inspección provincial, encargado por el

Reglamento de 13 de Octubre de 1903 del

servicio de comprobación 6 investigación

de las Contribuciones , Impuestos, Rentas y
Bienes Nacionales detentados, por el pre-

sente y de conformida d con lo dispuesto

por el art. 24 del Reglifmento referido, se

haee pública la mencionada posesión, inte-

resándose al propio tiempo de las autorida-
deis presten al referido funcionario los au-
xilios que procedan para el mejor desem-
peño del expres.ado cargo.'

Córdoba 23 de Noviembre de 1904.—El
Delegado de Hacienda, José León Villa •
nueva.

Circular núm. 3363

Recaudación de la renta de alcohol ,en
provincia de Navarra.

En la Gaceta de Madrid, número 321,
perteneciente al 18- del actual, se inserta
el Real decreto del ella anterior, que sigue:

"MINISTERIO DF HACIENDA

EXPOSICION

SE.510a: A fin de evitar toda duda que
en la práctica pudiera ofrecer la forma en
que se administra y recauda en la provin-
vincia de Navarra la renta del alcohol, y
no habiéndose publicado, como anteceden-
te del Real decreto de 9 da Septiembre del
presente ano, las bases acordadas en 1. 0 de

Agosto del mismo ano con la Comisión de
signada por aquella provincia, el Ministro
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter ä la
aprobación de V. M. el adjunto proyecto

de decreto.
Madrid 15 de Noviembre de 1904.—SE-

1n""OR.—A L. R. P. de V. M., Guillermo J.

de Osma.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se publicarán, como an-

tecedente del Real decreto de 9 de 5eptiem-
bre próximo pasado, en que se fijó la for.
ma de administrar y recaudar en la pro.
-Onda de Navarra la renta del alcohol,
creada por la ley de 19 de Julio último, las
bases acordadas con la Diputación de aque
lla provincia en 1.0 de Agosto del presente

ano.
Dado en Palacio á diez y siete de No-

viembre de mil novecientos cuatro—AL-

FONSO. —El Ministro de Hacienda, Gui-

llermo J. de Osma.

Bases cuya _publicación dispond'
creto preinserto, acordadas con la Dipu.
tación provincial de Navarra en 1.' de
Agosto del presente cdio pcima , la adminis-
tración y recaudación en dicha provincia
de la renta del alcohol, creada perla ley
de 10 de Julio de 1904.

Primera. El impuesto del alcohol, crea-
do > por la ley citada, se establecerá y co-
brará por el Estado en la provincia de Na.
varra ccn sujeción al reglamento que se
dicte y órdenes posteriores sobre la canti-
dad producida quo se consuma fuera de
ella, y por la Diputación provincial, en
virtud de la ley de 16 de Agosto de 1841
sobre el alcohol y derivadas que se fabri-
quen, y sobre los que se consuman en la
provincia.

Segunda. Se fija, por ahera, en 400.000
pesetas anuales la cantidad que debe cca
brar la provincia de Navarra por los con-
ceptos indicados en la base anterior.

Tercera. La Diputación de Navarra, al
efecto de facilitar la recaudación de la par-
te de impuesto que corresponde al Estado
y la que debe percibir la provincia, cobra-
rá directamente de los fabricantes la canti-
dad expresada en la forma que disponga
el reglamento que se dicte para la ejecu-
ción de la ley, ä medida que se extraigan
los productos de las fábricas. Una vez cu-
bierta la cantidad de 4C0.000 pesetas asig-
nada á la Diputación, la Hacienda percibi-
rá en la misma forma el producto del im-
puesto sobre el resto del alcohol, en con-
cepto de consumo exterior.

Cuarta. La Diputación de Navarra po-
drá establecer en las fábricas de alcohol la
intervención que estime . conveniente.

Quinta. El Gobierno dará cuenta á las
Cortes de estas disposiciones.

Madrid 17 de Noviembre de 1904.—El
Ministro de Hacienda, G. J. de Osma.

Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para general conocimiento.

Córdoba 21 de Noviembre de 1904.—El
Delegado de Hacienda, José León Villa-

nueva.
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BOLET1N OFICIAL DE LA 'ROVINOIA DE OORDOBA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS-JEFATURA DE CÓRDOBA
• 43/3n---.

Núm. 3361

Encontrándose incursos los concesionarios de las minas que á continuación se detallan en la caiucidad de Sus derechos á las mismas que eatab1ece el
párrafo 1.° del art. 23 del Decreto Ley de '29 de Diciembre de 1868, según consta que acredita por la comunicación que debidamente documentada ha diriji do
la Delegación de Hacienda al Ilmo. Sr. Gobernador civil en 10 de Noviembre corriente, esta autoridad, usando de laa facultades que le confiere et párrafo
2.° del expresado artículo legal, en cunaplirniento de lo ordenado en el art. 24 del Reglamento de 23 de Marzo de 1900 y par virtud de lo interesado por la.
Delegación de Hacienda, ha venido en dec l arar, con fecha 22 del actual, caducados los derechos que tenían reconocidos los interesados que se citan, nulos y
sin va!or los correspondientes Títulos de propiedad, y quedando todas las concesiones mineras que así 83 detallan ä continuación ä disposición de dicha D3»

legación ä los mismos efectos procedentes.

_NÚMERO NOMBRE DE LA MINA INTERESADOS TERMINO PARAJEM

4212 Carlos III D. José Mateos López Montoro Dehesa de Posada Nueva

3793 San Eduardo Federico Barranco Luna Idem Cerro Cabeza del Aguila

4386 Sevilla Juan Chica Palomino Idem Cerro del. Oreganal

5188 -Adolfo y Pilar Florentino Martínez Septien Idem Dehesa de Posada Nueva

3779 La Fortuna Federico Barranco Luna Pozoblanco Quinto de Caballero

Antes 	 Alfonso Belmonte Avellano
4624 Nuestra Señora del Pilar 	 Idena Camino de la Mimbrera

Hoy 	 Lorenzo García López

5015 Mina Hernández Manuel Hernández Domenech -ídem Cort ijo Dorado

5175 San José Dä.maso Angulo Mayorgas Idem Cañada de la Buena Leña

3777 San Federico Federico Barranco Luna Villav. * de Córdoba Barranco de Góngora

3778 San José El mismo Idem La Fresnea

4233 Ora,rge D. Baltasar Llamas de Acha Idem Cerro Músico

4'234 Transvaal El mismo Idem Cerro de Taberneros

4285 San Agatón El mismo Idem Pozo de la legua

4300 Ampliación á San Agatón El mismo Idem El mismo

3643 Santa Bárbara D.' Genara Azcärraga Alcaracejos Quinto de Alcornoquejo

3853 Friat D. Francisco Cuesta Martínez Posadas Calarnön alto

3017 Obligada Buenaventura Rivas Mas Mmodóvar El Egiclo

2910 El Pato Manuel Gutiérrez de la Concha Belalcázar La Solana

4564 GerC:nimo Herederos de D. Antonio Enciso Viso Quinto de Carboneras

4671 Nuestra Señora de los Dolores D. Antonio Rubio Jimeno Santa Eufemia Quinto de Donadio

4342 Carmencita Ba l tasar Llamas de Acha Córdoba Cerro López —Llanos del Conde

2961 San José José Cortés Serrano Fuente Obejuna Ontaniilas

4079 Antolluelo Agustín Garcia de Rueda Id. y Hornachuelos Dehesa del Charnecal

4098 Amp l iación á Antotmelo El mismo Fuente Obejuna Arroyo del Almendro

4613 La Bravía D. José Castillejo de la Fuente Idem Dehesa del Soto

4572 Lagartijo Eugenio Romá Figueras Adarauz Cuesta del Fraile

4573 San Rafael El mismo Idem Las Zorreras

4574 Dolores El mismo Idem Collado de la Tórtola

4575 San Blas El mismo Idem Peña de Gato

4582 La Primera El mismo Idem Olivar de D. Antonio Calvillo

4583 La Segunda El mismo Idem Mesa del Cuco

4584 La Tercera Ei mismo Idern Mesa de Romeral

4587 La Cuarta El mismo Idem Casa de la Media Legua

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oficial para los debidos efectos.

Córdoba 22 de Noviembre de 1904.—E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.
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26 DE NOVIEMBRE DE 1904
	 3

Núm. 3362

No habiendo presentado los interesados en Jos expedientes mineros que 
á continuación se detallan el papel de reintegro correspondiente ä los Titule

de propiedad y 
a la superficie demarcada dentro del plazo legal, el Sr. Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha, se ha servido declararlos

nulos, fenecidos y sin curso y determinar que siga franco y registrab l e el terreno demarcado ä los mismos, tan luegs haya adquirido sil debida firmeza esta

reso'ución.

Número
del

expediente
NOMBRE DE LA MINA Mineral.

Parte
nencias.

PARAJE EN QUE RADICA T4w cìo municipal. NOMBRE DEL REGISTRADOR

María Dolores

Puntai

Santa Tecla

Cuatro Amigos

San Diego

Poderosa

Carbonera

Santa Teresa

San Antonio

La Esperanza

Córdoba

Idem

Idem

Baena

Idem

Espiel y Fte. Obejuna

Idem

Montoro

Villaralto

Belrnez

D. José González Laguna

Augusto Gaete y Muñoz

El mismo

D. I defonso García Montejo

Francisco Bueno López

Aquilino Gil

El mismo

D. Vicente Orti Escolano

Agustín García Rueda

Juan Santos Guerrero

Dehesa de la Alhondiguilla

Cañada de la Culebra.—Hacienda de Vacas

Dehesa de la Porra

Peña Roma

Piedra de la Almagra

Castillo de la Mesa

Dehesa de la Solana

Vado de los Cavios

Cerro Campos

Cabeza de la Obeja,

Hierro

ldem

Idem

Idem

Idem

Hulla

Idem

Hierro

[dem

Idera

24

45

16

12

4

46

35

19

24

12

5399

5615

5617

4494

5503

5361

5362

5556

5253

5591

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes.

Córdoba 16 de Noviembre de 1904. —Ei Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

MISBIn111

DOÑA MENCIA
Núm 8347

Don Angel Ve-gare Vargas, Alcalde con-ti-
tucional d, erta viLa.

Hago saber: que á los diez dias,
contados desde el siguiente al de la
pub . icación de este edicto en eJ Bola

TIN OFICIAL, y Si fuese inhàbil, al si
guiente dia, de once ä trece, tendrá
lugar en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento la subasta para ei
arriendo ä venta libre, durante el ano
de 1905, de todas las especies tarifa
das de consumo, con excepción del
trigo y sus harinas, por haberse su
primido ei cobro de sus derechos, y
las especies comprendidas en el gru-

po de líquidos que se encuentran
arrendadas para dicho año.

La subasta $e verificará por el sis-
tema de pujas ä la llana, y durante
la primera hora se admitirán posturas
por todos los ramos reunidos, por la
cantidad mínima de 16.423'15 pese
tas; y durante la siguiente hora po-
drán hacer posturas por ramos suel-
tos, siempre que cubran sus respecti-
vos cupos y recargos, cuyo detalle
podrá verse en el pliego de condicio-
nes que obra en la Secretaria muni-
cipal.

Para tomar parte en la subasta ha-

Ayuntamientos

FUENTE LA LANCHA

N fina. 3345

D:n José Rom . ro Romero, Alctilde constitu-
cional do esta villa..

Hago saber: que formados por la

Junta pericial los repartimien tos de
la contribución territorial por rústi-
tica, pecuaria y el de la urbana, pa-
ra el próximo año de 1905, se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el té ,mino de ocho
días, deetro de los cuales pueden los
contribuyentes examinar sus cuotas
y aducir las reclamacione s que juz-

guen convenientes.
Fuente la Lancha ä 16 de

bre de 1904.—J0sé Romero.

SAN SEB ISTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3346

teli Juan Rattel S salchez García, Alabado

e nitii uci ,:nal de esta villa.

Hago saber: que en la subasta cele-

bradaen el dia de ayer para el arrien-

do de los derechos y recargos de las
especies de consumo de esta pobla-
ción, le fueron adjndicadas las car-
nes vacunas, lanares, cabrías y de
cerdo en favor del mejor postor don
Nicolás Crespo Moreno; y no habien-
do tenido efecto, por falta de licitado-
res, las de los demás ramos que cora
prende la subasta, se convocan posto-
res para una segunda licitación en
los mismos términos que la primera,
que tendrá lugar el undécimo día des-
pués del que aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL, y si en dicho día

• yreeryexy,-, 	 xrip-ro, • 	 - ,

brá que consignar previamente el 5
por 100 del cupo que tenga 'a especie
que se vaya ä proponer; y la fianza
definitiva consistirá ei es en metálico
la sexta parte del remate, y si en fin-
cas la tercera parte.

Los gastos que ocasione la subasta,
expediente que se sigue y formaliza-
ción del contrato serán de cuenta del
rematante, y si fuesen varios serán
prorrateados.

Doñas Menda 22 de Noviembre de
1904.—Angel Vergara.

BUTE
Núni 3.-49

D n Manuel Aitarnitano Diaz, Alcalde acci
d.ntal de esta vial'..
Hago saber: que no habiendo con

currido licitador alguno á la subasta
de arbitrios celebrada en el día 19
del actua', en cuanto ä los ramos de
medida del aceite y la de liquidos, se
anuncia una segunda que tendrá lu-
gar el día 6 de Diciembre próximo, ä
la una de la tarde, en la cual serán
adm'tidas las proposiciones que cu-
bran las dos terceras partes de los ti
pos señalados para la primera ä los
dos ramos no rematados.

Rute 21 de Noviembre do 1904.—
M. Altamirano.

Núm. 3352

D.,n Mariano Roldán Nogué3, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre-

sentado licitador alguno ä la subasta

senalada para el día de ayer para el

arrendamienw ä venta libre de las
especies de consumo, durante el año
de 1905, ha acordado el Ayuntamien-
to de mi presidencia, en sesión de
hoy, anunciar una segunda que ten

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3349

Celebrada en el día de hoy ia pri-
mera subasta para el arriendo ä ven-
ta iibre de todas las especies de con-

sumo, en el próximo ano de 1905, y
no habiendo tenido efecto el remate
más que para carne de hebra y el
pescado, se anuncia una segunda por

las demás especies que son objeto del

remate, por el periodo de un ano, de
once á doce de la mañana del dia 26
del actual, en el despacho de esta Al-
caldía y ante una comisión del Ayun•
tamiento, en cuyo acto se aimitirän
las proposiciones que cubran las dos
terceras partes del importe fijado co •

mo tipo ä la especie y las pujas que
sobre aquellas se hagan ä la llana.

Los licitadores acreditarán en el
acto su personalidad, justificarán ha-
ber consignado, ó lo harán ea el acto,
el dos por ciento del tipo de subasta,
obligándose ä constituir fianza metá-
lica por la cuarta parte del remate,
hipotecaria sobre fincas libres, 6 en

su caso ä presentar fiador abonado ä
satisfacción del Ayuntamiento.

El arriendo se hace ä venta libre

y con sujeción al pliego de condicio-

nes que obra erÁ el expediente, el cual

fuese domingo, tendrá lugar al si-
guiente, de diez á doce de su maña
na, admitiéndose posturas por las dos
terceras partes del importe fijado co
mo tipo de subasta.

Dado en San S ehastiän do los B
llesteros ä '21 de Noviembre de 1904.
—Juan Rafael Sánchez.—Por su man

dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre-
tario.

Noviera-

drá lugar en estas Casas Consistoria-
les, el día 3 de Diciembre próximo, ä.

la una de la tarde, en la cual se ad-
mitirán proposiciones que cubran las
dos terceras partes de los tipos que'
han servido de base ä la primera.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en esta Secretaria munici-

pal .
Rute 19 de Noviembre de 1904.—

Mariano Roldán.
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queda de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal.

Villanueva del Rey 16 de Noviem-
bre de 1904.—Rafuel

LUQUE

CORDOBA
Núm. 3330

Don Mejar dro R .• driguez y Silva, Jne?, de
instrucción C'e (sta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y era.
plaza ä Juan de Dies Ruiz Taguas,
vecino de esta ciudad, ä la calle San
Eloy, número siete, cuyas denaäs cir
cunstancias y actual paradero se ig.
floran, para que comparezca en este
Juzgado, dentro del término do diez
diasi a contar desde la publicación
del presente en el BOLET/N OFICIAL
de esta provincia, para recibirle de-
claración en la causa que instruyo
porehurto de caballerías; apercibido
-que: de no comparecer Je parara el
perjuicio que haya lugar.

Num. 3368

Habiéndose terminado la forma.
ción de los apéndices al amillara-
miento de la riqueza urbana, rústica
y pecuaria para el próximo ejercicio
de 1905,  se hace saber al público que
dicho documento se halla de mauities•
to en la Secretaría del Registro fiscal
de esta capital, sita en las oficinas de
Hacienda plaza de la Trinidad,  '
mero primero, durante el. plazoTe-
glainentario de quinceelias, para que
dentro dei mismo puedan 108 contri-
buyentes examinarlos .y aducir Las
reclamaciones que A su derecho co-
rresponda.

Córdoba 21 de Noviembre de 19041
—El- Jefe del Registro fiscal, Joaquín
Tamayo.

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.1.0e37i13.111

Núm. 3338

Por el presente se cita, llama y era
plaza ä un niño, conocido per el «Ba
berilio», vecino de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias y domicili
se ignoran, así Como su actual para
dero, para que comparezca en este
Juzgado, dentro del termino de diez
días, ä contar desde la publicación
del presente en el BOLETI g OFICIAL

de esta provincia, con el fin de reci
birlé declaración en la causa que ins
truyo por hurto de una manta de la
propiedad de José Mellado; bajo aper
eibituiento que de no comparecer le
parara el perjuicio que haya lugar.

Dadó en Córdoba ä veinte y uno de
Noviembre de mil novecientos cuatro.
—Aiejandro Rodriguez y Silva.—E1
Secretario, Licenciado Luís Ramirez.

Dado en Córdoba ä diez nueve de
Noviembre de mil novecientos cuatro
—Alejandro Rodríguez y Silva.—E
Secretario, Licenciado Luis Ramírez

' SECCION LE AritifICKIS
'
1 I ' En apoyo de la advertencia
» I que so hace en la cabeza de este

. 1 , periódico oficial, y para mejor in-
' teligencia de cuantos en el or-

s - den oficial ó particular publiquen
» 1 anuncios, sea cual fuere su pro-

Cedencia, se insertan á continua--
o• Ción.varios •articulos.del Real de»
. creto de 26 de Abril último: 	 •

Art. 8.° En los pliegos de con

' -

diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras la obliga-

• ción del roe/latente de pagar los.
-• anuncios, honorarios devengados e

• . y suplernentoe adelantados . por el
- . 'Notario ti Notarios que autoricen
) la subasta, escrituras, y en ge.no.

- 4 ral, toda clase de gastos que oca-
; sione la subasta y formalizaciór.;

	

! del contrato. 	 .
: Art, 9.° El anuncio habr4 de

4Ir contener los pliegos de condicio-
•'1 nes del contrato, siempre que l9,
•I cuantía total de éste excees. de

50.000 pesatas, - 	 - 	 - •
I, Art. 23. La Corpóraciones,

provinciales y municipales - abo-

j

1 narán, en primer término, al T No-'
tarjo ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por

; ellos devengados y los suplemen-.
!. tos adelantados por los mism
I e.st como los derechos de inser-
1 ción de los anuncios en los pe-
i' riódicos oficiales, cuidando de re-
¡ integrarse del reuaa::ante, si lo
; hubiere, del importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo-
1 sen, con arreglo a lo dispuesto er2.
i la regla 8.' del art. 8.°
! L28 Corporaciones provincia'
1 La y municipales no procederán
I al otorgamiento de la escriture

d' 	 » 	 ' 	 -i • 	 l 	 Ob 	
. 

i11 	 en que tat ns-

1 •trerner3to público se • exija, i..kr-
j que, en el acto de referencia, t3x-
I liban los rematantes Cl reeguar-

do de beber constituido la fianza-
! definitiva.

•e.. -: -- :.:-2ei-e---._ 	 -2e-..e_e.e....---1:--,-,---:::---
11 	 En la imprenta del "Diario de

1
 Córdoba » Letrados 18, se hallan.

de venta:

Reparthnicntos
nde las riques rústica y urharia,

Dc n Miguel Cruz Puerta, Alcalde presidente
del Ayuntanlientc.:Iconstitueional de esta
villa.

_ Hago saber: que el día 28 del ac-
tual, y hora de diez ä once, tendrá lu-
gar en estas Casas Consisforiales la
primera statasta en venta exclusiva
de las especies de líquidos, carnes y
sal que se consuman es este termino
municipal, durante el próximo año
de 1905, por el sistema de pujas ä la
llana y con sujeción al pliego de con-
diciones que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaria de este 31u:-
nicipio, sirviendo de tipo para el
remate la cantidad de • 2 I.337 Y 83 pe-
setas á asciende el imparte de
las especies arrendables citadas, com-
prendiendo Jos recargos establecidos
y 3 por 100 para cobrenza y conduc-
ción dé elndalis'.'

La garantía necesaria para hacer
posturas será. el 6 per 100 de diohp,,,
tipo, que podrá depositarse poi Cual-
quiera de los medios que autoriza el
vigente Reg l amento En su era 297.

fiatza, q`lie hbrá drestar el
remaxapte consistirá en la quinta
p brte de la cantidad en que resulte.
adjudicado el arriendo.

Las proposiciones podrán hacerse
por uno ó más elles, hasta tres, sien.
do inadmisibles les que por cada uno
de ellos no calan la totalidad del ti-
po respectivo. 1Luque 18 de Noviembre de 1904.—
Miguel Cruz.

LA CARLOTA.
• Na42. 8831

D( . 1) A fonr Maií R 1-,ie, Alcalde consti-
tucior al de esta villa.

Hago saber: que la Junta .muniet•
pal de asociados, en sesión celebrada
para acordar los medios de hacer
fectiv es loa cupos de consumos en el

próximo tallo de 1905, eligió el de
.arriendo con venta exclusiva al por
sueno- de Me especies vino, vinagre,
aguardiente, petróleo y sal, cuya. .su-
basta tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, el dia 2 del entrante
mes de Diciembre, de diez 4 doce
su maflaria, bajo el tipo de 8.'26487
pesetas ä que ascienden sus respect -
vos cupos y rec. argos legakise y con
sujeción al pliego de condiciones acor-
dadas por el Ayuntamiento, que . uni-
do al expediente se encuentra de ma.
nißesto en la Secr:- tarda municipal..

La Carlota ä 19 de .NOvieruhre de
1904.—A lfonso Neri!).

1
e

; Por la presente requisitoria, en
1 nombre de S. M. el Rey (q. D g.) ex-
/ horto y requiero ä todas las autorida-
1 des de la nación, y de mi parte le rae
1 go y encargo, procedan por rneelio de
1 bus agentes ä la busca de doce gaili

1
 Das, dos gallcs, dos z&eas, una gran.
de y otra más pequeña, un cobertor,

1 do' almohadas, u p a bufanda, un pan-
/ talón de crudillo, dos planchas para
4 ropa, un kilo de jabón, medio cuarto%
; arroba arroz y nueve panes; cuyas

aves, ropas y demás efectos fueron
robados la noche del veinte y dos de
Agosto último, ä don Francisco Rol-

i dän Martínez, de la finca denominada
Higueróiu Viejo, -de este término, y ä
a captura dei autor ó autores del he
ho, poniéndolos, caso de ser habidos,

A mi disposición, en uuián:de las aves
y demás efectos en cuyo poder se en-
cuentren estas, si no acreditan en el
cto su legitima adquisición.
Dada en Córdoba ä. diez y nueve de

Noviembre de mil novecientos cuatro.
—Alejandro Rodríguez y Silva.—E1

ctuario, Licenciado Pedro Fernau-

Rige° Figni Lit la Propia
DE LA

de altas y, bajas de matricula, cou
sujeción i las prescripciones vi-
gentes.

-Listas de e- uabarqua-
con arreglo al último modelo..

Padrón vecinalWIInemeNV! •

Irga:reata del DIARIO DE C0j....20.34's •

ción.
Dado en Hinojosa del Duque ä diez

y ocho de Noviembre de mil novecien-
tos cuatro.—Antonio Alvarez Feria.
--ElEscribano, Licenciado Carlos Gar-
cía.

ra el arriendo ä venta libre de los de.
rechos de consumos y recargos muni-
cipales que se devenguen en esta po-
blacien y su término, durante un pe-
ríodo de cinco BUS, ä contar desde
primero de Enero próximo venidero,
se anuncia una segunda subasta quo

I

• 

de diez ä .d.oce del día 30 de los co-
tendrá, lugar en esta Casa Capitular,

' rrientes, hijo el mismo tipo y condi-
ciones que sirvieron de base a la pri-
mera, adinitiendose proposiciones por
las dos terceras partes de aquel, <S
sea por la cantidad de 95.440'72 pese-
tas, pero en este caso, por el sólo:ello
de 1905, de conformidad con ei articu-
lo 281 del - Reglamento.

Castro del Río 19 de Noviembre de
1904 —Francisco Jiménez.—Por su
mandado: El Secretario, José Osuna.

,----.--7-1;•--nr.-7-, .__ 	 	

JUZGADOS

CASTRO ' DE1J RIO
Gai.

Don Fr ancisco J in:4nevCria:o, AlcaPe acci-
dental del A) un an: ien! o constitucir.101 de
esta villa. 	 e la
Hago saber: :que habiendo quedado

desierta por &sita de licitadores la su.-
basta celebrada ea el dia de hoy pas

HINOJOSA DEL DUQUE
.	 Núm. 8.299

Don Antonio Alvarez Feria, Juez de i l: str no-
cióu de . este partido.

Por el presente "se cita, -llama y
emplaza ä . una tal Pura, al parecer
jita p a, de unos veinte y cinco años de/
edad, que se dice ser vecina de Cór-
doba, alta, morena, que lleva una ni-
/la de pecho; viste falda de coco ä lis-
tas negras y blancas, chaquetilla y
mantón de pelo, cuyas demás cir

' canstancies y actual paradero se ig-
noran, para que dentro del término
de diez dias, contaqs desde la inser-
ción del presente en ei BOLET1N OPI
CIAL de esta provincia y Gaceta de
Madrid, corn parezea ante este Juz
gado a responder de los (ar a re% el ee 4
contra ea resultan en el sumario i 1
que instruyo por el delito de estafa; i e

¡ apercibida que de no verificarlo le 1
parará el perjuicio ä que haya lugar il
en derecho.

AJ. propio tiempo ruego y encargo ä a
/ tedias las autoridades é individuos de
1 la policía judicial, procedan ä la bus-

ea y detención de dicha individua, po
niéndola, en su caso, ä mi disposi- a

Núm. 5269

,ez Pintado.

sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
PROVINCIA DE CÓRDOBA. 	 para la contabiliiad municipal.
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i
ccu los nuevos impuestos y re

i cargos. .
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